
ATENCION INTEGRAL A VICTIMAS DE VIOLENCIA SEXUAL 
ENFOQUE DE DERECHOS, DIFERENCIAL Y DE GÉNERO. 

 

 
 

Las violencias sexuales constituyen unas de las más graves afectaciones a los derechos 
fundamentales que puede sufrir una persona, pues afecta la vida, la salud física y mental, la 
dignidad, la libertad, la integridad, la seguridad, el libre desarrollo de la personalidad, el desarrollo 
y el ejercicio de los derechos sexuales y reproductivos.   
 
 Las víctimas de la violencia sexual pueden ser niños, niñas, adolescentes, mujeres y hombres. Los 
escenarios de esta violencia pueden estar en espacios familiares o conocidos, espacios públicos, 
espacios afectados por emergencias humanitarias y zonas afectadas por el conflicto armado.  
 
¿Qué es  VIOLENCIA SEXUAL? 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

"La igualdad entre los 
géneros no es solo un 

derecho humano 
fundamental, sino la 
base necesaria para 
conseguir un mundo 
pacífico, próspero y 

sostenible" (ODS-ONU, 
2015). 

La Ley 1257 de 2008 define la violencia sexual como:  
 
Toda acción consistente en obligar a una persona a tener 
contacto físico o verbal de tipo sexual o a participar en 
otras interacciones sexuales mediante el uso de fuerza, 
intimidación, coerción, chantaje, soborno, manipulación, 
amenaza o cualquier otro mecanismo que anule o limite la 
voluntad personal. Igualmente, se considerará daño o 
sufrimiento sexual el hecho de que la persona agresora 
obligue a la agredida a realizar alguno de estos actos con 
terceras personas. 

 

SON DERECHOS DE LAS VÍCTIMAS DE VIOLENCIA SEXUAL     (Ley 360 de 1997): 
 Ser tratadas con dignidad, privacidad y respeto durante cualquier entrevista o actuación 

con fines médicos, legales o de asistencia social. 
 Ser informadas acerca de los procedimientos legales que se derivan del hecho punible. 
 Ser informadas de los servicios disponibles para atender las necesidades que le haya 

generado el delito. 
 Tener acceso a un servicio de orientación y consejería gratuito para ella y su familia 

atendido por personal calificado. 
 Tener acceso gratuito a los siguientes servicios:  

1. Examen y tratamiento para la prevención de ITS, incluido el  VIH/sida.  
2. Examen y tratamiento para trauma físico y emocional. 
3. Recopilación de evidencia médica legal. 
4. Ser informada sobre la posibilidad de acceder a la indemnización de los perjuicios 
ocasionados con el delito.  



FORMAS O MODALIDADES DE LA VIOLENCIA SEXUAL 

VIOLACION/ASALTO SEXUAL: “Cualquier acto de naturaleza sexual no deseado como: besos, 

caricias, sexo oral o anal, penetración vaginal, que es impuesto a una persona”. Las víctimas 

pueden ser de cualquier edad o sexo, puesto que lo que la  determina es el mecanismo utilizado 

por el agresor para someter a la víctima.  

ABUSO SEXUAL: La característica de esta forma de  violencia es el aprovechamiento de la 

condición de ventaja del agresor o de la condición de vulnerabilidad de la víctima. Puede ser del 

orden de la "superioridad manifiesta" o las relaciones de autoridad dadas por la edad ( adulto 

agresor - víctima menor de 14 años); poder o autoridad (jefe, maestro, médico, sacerdote, 

pastor, funcionario público, militar, etc.) incapacidad física o psicológica de la víctima entre 

otras..    

EXPLOTACIÓN SEXUAL: Hace referencia a la violencia sexual en la cual el medio utilizado por el 

agresor es la cosificación de la víctima, es decir, es convertida en  una  mercancía y utilizada 

sexualmente. Se define  explotación como “el obtener provecho económico o cualquier otro 

beneficio para  sí o para otra persona”.  

EXPLOTACIÓN SEXUAL COMERCIAL EN  NIÑOS, NIÑAS Y/O ADOLESCENTES (ESCNNA): “.consiste 

en el abuso sexual cometido contra una persona menor de 18 años edad, en el que a la víctima o 

a un tercero se le ofrece pagar o se le paga en dinero o en especie. La víctima es tratada como 

mercancía u objeto, siendo  vendida y comprada por parte  adultos(as), es lo que reproduce una 

forma actual de esclavitud”. 

Algunas formas: 

- Pornografía. 

- Prostitución 

- Matrimonio servil. 

- Explotación sexual por  actores  armados. 

- Turismo sexual. 

 

OTROS TIPOS DE VIOLENCIA SEXUAL: 

-Violencia  sexual en el contexto del conflicto armado. 

-Acceso carnal violento.  

-Actos sexuales violentos con persona protegida. 

-Esclavitud sexual/ prostitución forzada/ trata de personas. 

- Embarazo forzado.  

-Tortura en persona protegida.  

-Otras formas de violencia sexual  descritas en el conflicto armado colombiano. 

 
 
 



RUTA DE ATENCION INTEGRAL A VICTIMAS DE VIOLENCIA SEXUAL 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

INGRESO DEL USUARIO 

Toma de datos Generales por 

Enfermería 

TRIAGE I 

URGENCIAS 

Atención médica (Medico 

de Turno en Urgencias – 

Rural o General) 

 Hace Examen físico (Sexológico) 
 Diligencia Ficha Epidemiológica 

y consentimientos informados 
 Toma de muestras 
 Ordena Exámenes  de 

Laboratorio (Incluyendo prueba 
rápida de VIH) 

 Suministra anticoncepción de 
emergencia, antirretrovirales) 

 Define la necesidad de 
Hospitalización o remisión. 

 Embala y Rotula Muestras 
 Entrega Muestras a POLICIA 

JUDICIAL y Laboratorio del 
hospital (Diligenciando Formato 
Cadena Custodia). 

 

 

 

Informar a la Policía  (8389000) 

Notificar el caso a Comisaria de Familia                Comisario 
Raúl Lozano Prada Cel: 3168227460      Psicóloga. Mini 

Yohana Medina 3115084371 

Notificar el caso a Fiscalía 8389016                                     
Fiscal Kelly Johanna Ibagon Morera 3177248415 

El Profesional de 
Enfermería 

responderá por el Kit 
para la Toma de 
muestras  en el 

servicio de Urgencias. 

FISCALIA COMISARIA DE  

FAMILIA 

SALUD PSICOLOGIA 

Atención Psicológica inmediata 
(ACTIVA RUTA DE ATENCIÓN)  

 Sandra Gutiérrez  3214312872  
Ángela Benítez 3223695029      

Luz Ma. Rubiano 3183054114 

Medicamentos 
(Antirretrovirales, 
anticonceptivos de 

emergencia) se 
encuentran disponibles 

en Farmacia las 24 
horas. 


